DETALLES DE LA CALIFICACION CURRICULAR
Se hace de conocimiento a todos los postulantes aptos, que para la realización de la quinta etapa del Concurso Público de Méritos – Calificación Curricular, se considerará la información registrada en la Ficha de Inscripción (REG-JN-25), la cual tiene carácter de Declaración Jurada.
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